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Conforme a las actuaciones que preceden, se requiere a la parte actora para que 
en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la notificación por 
estado del presente proveído, acredite en debida forma la notificación del 
demandado ALFONSO CASTRO GUTIERREZ, teniendo en cuenta que, pese a los 
múltiples requerimientos la parte demandante continúa aportando solamente la 
certificación de la empresa postal. Por lo anterior no se tiene por cumplido el 
requerimiento efectuado por el Despacho en auto de fecha 08 de marzo de 2022. 

Vencido el término anterior, ingrésese nuevamente al Despacho para decidir lo que 
en derecho corresponda frente a la solicitud de emplazamiento de la demandada 
MARIA AMANDA GARCIA. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 043 Hoy 06 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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